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PARTE OFICIAL.

M IN IST E R IO  D E  LA G O B E R N A C IO N  D E L  R EINO .

La Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su interesante salud.

Por el Sr. Ministro de Estado se dice en 11 de! ac
tual desde Aranjuez al de la Gobernación del Reino lo 
que sigue:

Con mot ivo de ser el jueves próxim o 13 del corr ien
te cumpleaños de S. M. e! Rey, lia tenido á bien ordenar 
S. M. la Reina nuestra Señora que se verifique el besa
manos de la corte en este IC al sitio de Aranjuez á la hora 
de Jas tres de la tarde; concurriendo á él, los hombres de 
frac, y las señoras de redondo.

I,o que de Real orden digo á Y. E. para que se sirva 
comunicarlo á lodos los Ministerios, á los gefes dei cuarto 
de S. M. el Rey, y á los (lemas á quienes hubiere lugar, á 
din. de que puedan venir aquellos cuyas ocupaciones no 
se lo im p id an , publicándolo-con el mismo objeto en la 
Gaceta y Diario de Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C ircu la r .

Excmo. Sr. : Ya en principios de Abril último m an i
festé á Y. E cual era la pauta de conducta que el G o
bierno señala á las autoridades en el desempeño de sus car
gos: S. M. ha visto con gusto y sin sorpresa que Y. E. ha 
sabido ajustarse á ella, protegiendo al ciudadano pacífico, 
prestando mano fuerte á la ley, y haciendo que las t ro 
pas de su mando observen la mas severa é impasible dis
ciplina. Nada tiene que variar el Gobierno en aquellas 
prevenciones; son las de todos los tiempos, las de todas 
las circunstancias , las únicas que al militar español cum
ple tener presentes: ellas lo abrazan lodo, tiempos de paz 
como tiempos de guerra ; épocas tranquilas y momentos 

. de turhulene.a.
Excusado seria por lo tanto que yo insistiera sobre 

ellas, si hechos graves en mas ó menos grado, y alguno 
de ellos de criminal y grave escándalo para pechos espa
ñoles y sujeto á la acción de los tribunaUs, no hubiesen 
venido nc ien tcm ente  á dar  cierto pábulo á la alarma 
exagerada y ficticia q ue ,  unos sencillamente y otros de 
mala fe, procuran hacer cund ir ,  cieyendo aquellos y fo
mentando estos la especie de que no existe en el .Gobier
no ni la voluntad ni la fuerza de conservar el orden y 
hacer triunfar ios principios salvadores de legitimidad, 
libertad y orden que la ley del Estado nos liaza, do quie
ra que sean atacados, y por especioso que sea el pretexto 
y solapada la manera con que se intente hacerlo.

El Gobierno e ñ á  resuelto á cum plir  con los sagrados 
deberes que h  augusta confianza de S. M. le impone, y 
á exigir de sus autoridades, no solo la templanza y la 
imparcialidad para con todos, sino también la mas rígi
da energía para que todos acaten la ley y las disposicio
nes que de los poderes legítimos emanan.

No quiero hablar del horrible alentado á que aludo, 
y que llena de espanto á todo corazón español: atentado 
que en honor de nuestra patria debemos esperar que no 
recaerá sobre partido alguno: la ley hablará y todos oi
remos su fallo con veneración; pero hay otros hechos 
que, si bien de importancia incomparablemente menor, 
demuestran hasta la evidencia que hay hombres, escoria 
de todos los partidos, que en uno y otro sentidos opues
tos creen llegada la oportunidad de alzar p m d o n e s ,  ó 
por la revolución ó por el despotismo, y que los hay tam
bién, en escaso número por ventura, que estimulan y fo
mentan síntomas de desorden para convencer á la mayo
ría pacifica , pero incauta, de que solo en manos de deter
minadas personas está seguro el timón del Estado. Aque
llos y estos verán desvanecerse una tras otra todas sus ilu
siones, todas sus esperanzas, todos sus temores ante la 
marcha empareda!, pero í i rm e , del Gobierno.

Si mi un principio la escasez de 1 os artículos de pri-  
ln--ra necesidad ha podido en tal ó cual localidad causar

una agitación , hasta cierto punto disculpable, las provi
dencias dictadas para su remedio, y para impedir las con
secuencias de un espíritu depravado de sórdida especula
ción ó de infame pesimismo, han .quitado hasta el mas 
leve pretexto á los agitadores. Sepan estos (pie de hoy mas 
serán tratados con la mas inflexible y rigorosa energía si 
en lo mas mínimo promueven de-órdenes, cualquiera que 
sea el pretexto que invoquen y la máscara con que se en
cubran.

Ademas de aquellas providencias el Gobierno las ha 
tomado también hasta donde sus recursos alcanzan para 
proporcionar traba jo á los que d ; él carezcan en aquellos 
pocos puntos en que circunstancias particulares hacen 
haya manos ociosas. Si en ese distrito los acontecimientos 
aconsejasen á las autoridades de una ó mas provincias de
clararlas en estado excepcional,^como acaba de suceder en 
Granada y en Sevilla , en donde solo esta declaración ha 
bastado para restablecer el orden, que los pueblos bendi
gan ia mano protectora y firme de las autoridades militares, 
que ningún inocente sea víctima, que ningún culpado que- 
de impune.

Estas son, Sr. capitán general, la voluntad y las ór
denes dei Gobierno de S. M.: esta la norma inflexible y 
segura á que-V. E. ajustará su conducta : con hacerlo asi 
dará Y. E. nuevo testimonio de la justicia con que el 
Gobierno deposita en Y.  E. su confianza: con separarse 
de'ella un solo punto, lo que el Gobierno no presume, 
incurr ir ía  A7. E. en la mas grave responsabilidad, que Se 
le baria efectiva.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
fines expresados. Dios guarde á Y. E. muchos anos. 
Aran juez i O de Mayo de 1817.— Mazarredo.—Sr. capitán 
general de...,.

El en pitan general de Andalucía en 7 de Mayo participa (pie, 
con motivo de los acontecimientos (id mismo dia en la ciudad  
de Sevilla y de haber resignado el mando en su autoridad el gele  
político de ia misma provincia con el objeto de contener y ter
minar de una vez los desórdenes ocurridos , habia adoptado las 
medidas que se expresan en el liando siguiente :

U  Se reconocerá por alcalde corregidor interino de esta ciu
dad al brigadier D. José de Hreeta.

2? Queda desde la publicación de este toda la autoiidad ju 
dicial y política refundida en 1a militar que desempeño basta 
que , pasado el estado de efervescencia en que se encuentra la 
población, se anuncie por un bando el restablecimiento de las 
demás autoridades en el ejercicio de sus funciones.

5? Será disuelto por la íuerza armada cualquier grupo que  
en adelante pase de seis personas , quedando sujeto al rigor de 
las leyes los que desobedezcan las intimaciones de la autoridad.

4.1 Cualquiera que prorumpa en voces alarmantes de vivas 6 
mueras quedará igualmente sujeto á un consejo de guerra.

ñ* Las casas particulares y establecimientos públicos cont i
nuarán abiertos bajo la multa que se estime y demas responsa
bilidades en que incurran sus dueños por desobedientes.

(j? A las oraciones de este dia se iluminarán las casas de la 
población , y continuarán los dias sucesivos hasta nueva orden.

7 a Los gtdes de la lúbrica de tabacos no permitirán que re
unidos los trabajadores salgan de sus talleres por ningún pretexto  
hasta la. hora de costumbre.

Sevilla 7 de M a jo  de 1847 .

El capitán general de Andalucía  en 8 de Mayo participa q u e
la liuuquihdud publica de S ev i l la ,  alterada p u » efecto de las
ocurroneias del (lia a n te i io r ,  se .baila completamente restableci
da y con los medios nccesasios para hacer respetar las leyes y  
el Gobierno de S. iVL

Que sin embargo del brindo que ha publicado y del que re
mite un ejemplar, ha oficiado al regente de aquella audiencia  
ntaniícslándole que podían continuar todos los jueces en el libre 
ejercicio de sus atribuciones para la sustanciacion de «‘ansas que  
no sean de grave importancia ; también ha prevenido al a lcalde-  
corregidor que vuelvan al ejercicio ordinario de bis suyas todos 
los municipales, ieservándose solo las funciones de la autoridad  
superior política ínterin dura el mal estado de ía salud de esta.

Que como tal autoridad reunió bajo su presidencia al ayun
tamiento para que la población se surtiese del pan que oniina-  
i iamenle consumen los artesanos y jornaleros, lo que se habla 
verilicado, tornando al mismo tiempo las medidas siguientes:  

Que desde aquel dia en adelante se presentarían mas de
800.Ü hogazas cié pan al precio de 2 4  cuartos,  supliéndose por
cuenta de la municipalidad la diferencia desde este precio al 
voluntariamente establecido.

Que se instalen en laá parroquias juntas de beneficencia, 
compuestas de un Sr. concejal , el Sr. cura de la misma y tres

vecinos honrados para que se ocupen en calificar qué individuos  
de las suyas respectivas deberán gozar de la distribución (DI 
pan del mas módico precio que se propone vender el cuerpo  
municipal.

Que las autoridades de los pueblos de la provincia hagan 
cumplir la Real orden de í? del corriente en la que se recomien
da la libre circulación de los cereales según los principios que  
la misma establece.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

C ircular  á los dioccesanos.

Instruidos los oportunos expedientes canónicos solare 
creación de varias tenencias que ayuden á los párroco» 
en la administración del pasto espiritual, S. M. Jha tenido 
á bien prestar á los autos de erección el Real ascenso v 
ordenar que se libren las cédulas auxilialorias de estilo, 
abonándose á los servidores de aquellos cargos la do ta
ción de 2200 rs. si permanecen en la iglesia m atriz ,  y du 
2500 cuando residen en los anejos. Estas .asignaciones peiv 
sonales mareadas con arreglo al art. i? de la circular de 
20 de Mayo de 1815, aunque aparecen pequeñas, habida 
consideración á la alia dignidad del sacerdocio, son sin 
embargo un grave peso impuesto sobre los recursos del 
erario, si se examina el inmenso número de expedientes 
que se elevan á la aprobación de S. M., y son en general 
excesivas comparándolas con la congrua que tales servi
dores percibían en época anterior por mano de los párro
cos, en virtud de un convenio particular ó de señalamien
to acordado por los diocesanos. En su consecuencia la 
Reina, queriendo que el haber anual de los eclesiásticos 
nombrados para desempeñar las referidas tenencias guar
de proporción con el cpie gozaron sus antecesores, recor
dando que los arts. 18 y 21 de la ley de 31 de Julio de 
1838, al fijar las dotaciones del alto clero, tuvieron en 
cuenta el valor dado á los beneficios en el quinquenio de 
1829 á 833 ; y creyendo conveniente que para graduar 
Jas cuotas de los tenientes amovibles se adopte una regla 
análoga á la que los mencionados artículos establecieron 
con respecto á los individuos ascriptos á las catedrales y 
colcj.j ia ta s , se ha dignado mandar que se observen las si- 
guien tes d isposi c iones:

1? Las comisiones erigidas en las diócesis harán las 
indagaciones oportunas á fin de apurar  la renta que en 
1833 percibieron los sirvientes nuluales de tenencias, y 
en el caso de que la tenencia hubiere estado vacante en 
aquel año, tomarán por tipo la renta del servidor que 
existía en el año mas inmediato al de 1833.

2:! Las cuotas de 2200 y 2500 rs. señaladas en el a r 
tículo 47 de la circular de 26 de Mayo de 1845 deben 
considerarse como máximo de las asignaciones personales 
que pertenecen á los tenientes amovibles, el cual se les 
acreditará únicamente cuando la cantidad que percibie
ron hasta 1833 hubiere sido superior.

3? Si de las diligencias que las comisiones de las dió
cesis practicaren resultase que no llegó al máximo de 
2200 ó 2500 rs. ía cuota que en 1833 go/aron los coad

ju to r e s ,  les satisfarán tan solo la que el párroco les daba 
anualmente en remuneración de su trabajo.

4‘.1 Si la tenencia fuere creada en un territorio, en el 
cual no hubiere existido coadjutor hasta el año de 1833, 
los diocesanos fijarán la dotación que habrá de percibir el 
nombrado en la ac tua lidad ; y para designarla tendrán 
en cuenta la que fue señalada en aquel período á otros 
eclesiásticos que se hallaren en análogas circunstancias.

5.1 Estas disposiciones son aplicables, tanto á los suge* 
tos que con la c alidad de nutualesse dest ilaren en lo su 
cesivo al servicio de las tenencias, como a ios que obtu
vieron sus nombramientos antes de expedirse la presente 
resolución.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
electos consiguientes. Madrid 11 de Mayo de 1817.—Fio- 
re ueio Rodríguez Ya a monde.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de una exposición 
de D. Manuel Agustín H ere j ía ,  del comercio de Málaga, 
solicitando la admisión del azufre ex t rangero , y de las 
observaciones que sobre dicha exposición hizo la d irec
ción general de aduanas y aranceles, evacuando el infor-

i



m e que  se le p id ie ra .  Y  e n  su v is ta ,  considerando  S. M. 
I 1.' Que la exp lotac ión del azufre  por empresas p a r  Lien- 
lares se pe rm it ió  rec ie n tem en te  con la expresa condic ión  
de (pie sus p rod u c to s  no h ab ían  ele expenderse en el r e i 
n o  en d o n d e  se ha l lab a  estancada su venta por cuen ta  
del l is tado: 2V Q u e  ab o lido  este estanco por la ley de  23 
de Mayo de 1845 , los establecimientos indu str ia le s  n o  r e 
cib iría  it el beneficio que  sin duda se les qu iso  d isp en sa r  
si h a b ía n  de c o n t in u a r  ad quir iendo  el azulee al a lto  p re 
cio  ú q u e  sale el que  en  el reino se explota: 3. Y por ú l
t i m o ,  q u e  si la admisión del e x t r a n je r o  pud iera  las t im ar  
acaso a u n a  industr ia  naciente ,  como la ele la explotac ión  
del az-ufre, otras muchas para las cuales es aq uella  p r i 
m era  m ateria  un elemento indispensable ,  com o la de sosa 
f ic t ic ia , por e jemplo, para la lubricación  del jabón;  la de 
t i n t e s , b lanqueo  y es tam pado de toda cla^e de te jidos,  
v id r io ,  bujías esteáricas, a lu m b r e s ,  hojas de lata y, p ro 
duc tos  quím icos, recib irán  por el c o n t ra r io  un  beneficio 
que  influirá poderosamente en  su desarrollo  y p rosper i
d a d ,  se ha servido S. M . , a te n d ie n d o  á dichas conside
rac io n es ,  resolver Ja ad m isión  del azu íre  e x t r a n je r o  con 
el pago de derechos y clasificaciones s iguien tes :

Azuíre en m inera l de p r im era  ex tracc ió n :  pagará el 
2 por 100 sobre el v a lo r  de 20 rs. q u in ta l  cu ando  se i n 
troduzca en  b a n d e ra  n a c i o n a l , y 20  po r  ÍOU en ex tra n -
sern-F u n d id o  en  panes  ú o tra  fo rm a: 10 y 30 por 100 se 
g n u  b andera  sobre el valor de 30 rs. quintal .

' Refinado ó ílor de az u í re :  1¿ y 30 por 100 sobre el 
avalúo de 10 rs. .quima!.

Debiendo satisfacer ademas por  recargo  de consumos 
en todos tres casos el (i por 100 sobre sus respectivos av a 
lúos , q ue  es el derecho con que se ludían  g ravados  los 
del re ino  por eí de recho  de puertas.

De Real o rden  lo digo á V. S. 1. á los efectos co rres 
pondientes.  Dios g u a rd e  a V. S. I. m uchos anos. Madrid 
10 de Mayo de 1 8 i 7.—S a la m an ca .—Sr. d irec to r  genera l  
de  a d u an as  y aranceles.

Timo. Sr. : P o r  el a r t ícu lo  134 de la Real in s t rucc ió n  
de 3 de Abril de IS í 3 se concedió á los ad eudam os de f ru 
tos, géneros y efectos que  d e v en g an  derechos de  ad uanas  
la facu ltad  de pagarlos en  letras  á plazo de  íiO y 90 dias. 
Pero  al mismo tiem po que se dispensó este beneficio ai 
com ercio  no se p rocu ró  igua lm en te  q u e  el e ra r io  lo o b 
tuviera* ta m b ié n ,  quiz í  p o r q u e , en tonces  p o d ría  p resc in 
diese de sem ejante  p e n sa m ien to ,  a te n d id a  ía s i tuación de 
esta co rte  en sus cam bios  y relaciones comerciales  co n  los 
dem as pueblos principales  del reino. P o r  lo t a n to  S . , M., 
que  desea concil iar  la protección que  merece el comercio, 
y q u e  está dispuesta a p res ta r le  l ib r e m e n te ,  con los be
neficios que  igua lm en te  se d eben  p r o c u ra r  ai e ra r io  p ú 
b l ic o ,  se ha servido resolver se ad ic ione  el referido a r 
t ículo 131 de la ins trucc ión  con la cláusula expresa de 
que  el pago de  las l ib ranzas  (pie Jas ad u an a s  rec ib en  y 
en treg an  después con io.s productos de la recaudac ión  en 
incíáiico á los com isionados del Raneo español de San 
F e rn a n d o  baya ele realizarse p rec isam en te  en  esta co r
te ,  s í  i i cuya c i rcu nstanc ia  no serán  ad m it id a s  p o r  los res 
pectivos administradores.*

De Real orden  lo d igo á W  1, para q u e  d isponga su 
pun tua l-cum plim ien to . ;  Dios gua rd e  a Y. 1. m uchos anos. 
Ma'divd 10 de Mayo de- l 8 \ 7. ^ S a l a m a n c a .  = S r .  d i re c to r  
genera l de ad u an as  y aranceles.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan  á pública 
subasta 1<h azogues de las m inas  de A lm ad é n ,  Alm ade- 
i j c io;  y dem ás p a rt icu la res  de la P en ínsu la  d e sc u b ie r 
tas ó por descubrir .
Cu».l ición í? So subastan tocios los azogues que produzcan 

las minas de -AEmuúe» , Aluiadenejos y E s  demás  que se hallan 
descubiertas o por descubrir  en la Península durante  c inco ano , 

■que ■ empezará» á contarse cu 2 3  de Se t i embr e  de 1 8 4 7  basta 10  
del mismo mes de 1 8 5 2 ,  relia jados los que  calcule la dirección 
general  de minas que puedan necesi tarse para el consumo de las 
operaciones quimicas  de la Península y los que  están coi.cedidos 
por órdenes vigentes á ios mineros para Jas explo t ac i ones ,  y  á 
algunos b spi t a l o  por via de l imosna , entregándose al c ont rat i s 
ta al íiu de cada ano ,  y al precio que para el Iodo se est ipule,  
los azogues que no se hubieren invert ido en los ci tados objetos,  
no podiendo el Gobierno enagenar dichos azogues á ningún otro 
part i cular  ni compañía.

2? /tonque el Gobi er no no puede determinar  la cant idad fqa. 
de azogue que producirán las minas,  debe,  sí, mani ieslar  á los li- 

. c i íadores  que  en e¡i(ns úl t imos t iempos se ha aproximado su pro
ducto a 20 . (100  quintales  a n u d e s ,  y se (helara  que cd c o n t r a - 
Gala no pediá exigir  mayor  can hilad que esta ; pero ei G o b i e r 
no lo entr g ti á cualquiera  otr.t mayor que pueda obt ener ,  s i em-  
pse une se consiga >in per judicar  las minas.

3? S i  por caucas impío*  hstas mi { l igasen ios productos á 2 0 , 0 0 0  
quintales  en e«da uno de los c inco años de la cont rata ,  el G o 
bierno se obliga a completar  la parle  que  íaí te con lus produc tos 
sucesivos e  ' inmedi at ament e  á la conclusión del  termino de  la 
hsisma.

4? Los azogues serán entregados como hasta a q m en los al 
macenes ñe las Atarazanas de S e v i l l a ,  envasados en Irascos de 
fierro de tres arrobas de mineral  cada u n o ,  á no ser que c i rcuns
tancias imprevistas oh l i g i r an  á entrega) los en valdcscs ,  j a  sea 
porque los francos no pudiesen l legar á t i e mp o ,  ó por otta causa 
de hu-rza mayor.  V d  ¡ l iradas las e n t n g a s  ol cuntí  o Osla ó á la 
persona que hg.d mente le r c p n s  l i t e ,  dará esta Jos correspuu- 
dientes  * ceiba*  a íavor del juez de empaques  de dichas At araza
nas o a quien hici -sr  sus v f cc s ,  cu virtud de ios cuales exigirá 
la Cajú do :úHior'tizaí.ion su importe  li la persona ó casa de c u - 
meicf i í  que  de he ettuUwú id pítgo.

áí  E * í e  deberá ser pieci sámente oo Madrid ai dio siguiente 
de la picscnl.íciuu de los recibos cu moneda c om e n t e  de oro o 
p b a ía .

fi.' S e  cid-reg-oun al contratista todos los azogues que  pida,  
según \ u \ a u  i íeguudu a ios i t i en d a s  At arazanas ;  pet o para Ip

r e s p e c t i v a  comodidad y  regularidad en los percibos se establece 
entregar y recibir recíproca mculo á razón de ¿O JO quintales cada 
(res meses sobre el cálculo que va referido de 20,(100 quintales 
a n u a l e s ,  puco mus ó menos, entendiéndose que si en alguno de 
dichos bimestres no pudiesen completarse los 5000 qu in ta les ,  se 
verificará en el siguiente ó *e lomará mi cucóla i £ exceso, si le 
h u b i e s e ;  mas de todos modos seta obl gaciun del curmatisla  reci
bir lus azogues tan pronto como líegm n á Sevilla , siempre que 
ios que si* le entreguen no bajen de 20ií quinta le.-.

7? El contratista, al recibir los frascos con azogue, se asegu
rara á completa satisfacción de la calidad del misino, peso, tara 
y acondiciona miento de sus envases; pero una vez iicibidos no 
pu Irá después r e d am a r  perjuicios de ninguna especie , debiendo 
ser de su cuenta y riesgo lodos los que puedan ocurrir  después 
de haber dado recibo d d  mi ñera).

8* Si por cualquier acontecimiento demorase el contratista 
el pago de alguna partida de azogues , se su-penderá en Sevilla 
toda entrega hasta que este vetilicado el pago de la an te r io r ,  el 
cual se hará electivo inmediata mente coi» las fianzas o garantías 
que tenga dadas.

í)? El contratista será libre de vender los azogues donde y al 
precio que le acomode, subrogando en él el Gobierno todos sus 
derechos en esta paite. Los azogues quedan exentos, durante el 
tiempo de esta contrata del pago de toda contribución é impues
to: asimismo no podían ser lauipom gravados con derechos na
cionales, municipales ni de muellaje , ni ningún otro establecido 
ó por cshlecer. Esto no obstante, sera obligación del contratista si
tuar un depósito de 1500 quintales de azogue en Cádiz todos 
los irnos para surtir  á los carnet c imites y navieros capa lióles (pie 
bagan expediciones directas desde los puertos de Espuñ i a los de 
la República de Méjico con fru tos,  man ni ¡totoras y  electos es
pañolas cu buques nacionales. E>tos azogues se veudeiau en el 
depósito al precio en que se rematare» con sol» el aumento de 
lies pesos fuertes en quintal que exigítá el contratista por por
teo, tdiuacenajes , comisión é intereses de sus desembolsos.

1(1! Será condición precisa para gozar del beneficio que se 
concede por el artículo an te r io r , que el comprador de los azo
gues liaga constar tener buque con registro abierto para los puer
tos de ht citada República y co» cargo de los expresados elec
tos, á cuyo lio le franquea!á el administrador de la aduana de 
Cádiz una certificación en los termines que le prevenga el G o 
bierno en las instrucciones que dictará con el objeto de asegu
rar el destino de tos azogues , y que no se les de otra dirección 
que la que deben tener. *

I R  L is  proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, 
íi lera í mente arregladas al rúndelo que se inserta, á continuación, 
sin llenar mas que la cantidad que queda en blanco, e,i letra y 
no e» guarismos,  y  autorizados cou h  firma. de la casa que las 
iiaga.

¿2? No se admitirá ningún pliego sin que el presentador jus
tifique a! entregarlo haber depositado en el JF.nco español de 
San Fernando 1(10,UÜ0 pesos fuertes en metálico, ó seis m illo
nes de reales en títulos de la deuda consolidada del 3 por 100.

13? El remate se verificará el dia 10 de Jun io  próximo en 
el ministerio de Hacienda con asistencia del Exceso. Sr. M inis
tro del r a m o , que presidirá el acto , los directores generales del 
Tesoro público y de la caja de Amortización, el contador gene
ral del Reino, el coutador general de la Caja y el asesor de la 
superintendencia.
j (14. Al dar las dos de la tarde de aquel dia en.e l reloj del 
despacho del Ministro se procederá á a lu ir un pliego cerrado en 
que conste el precio mínimo (pie hubiere fijado el Consejo de 
Ministres: leido en alta voz se abrirán los pliegos también cer
rados que hubiesen presentado los l id iadores , y se admitirá la 
proposición mas ventajosa entre las que lleguen ó excedan al 
tipo designado por dicho Consejo de Ministros: en el acto se 
adjudicará el remate en favor de la persona que haya suscrito 
la mejor proposición , después de 'afianzar el cumplimiento de 
ella á satisfacción de la junta que autoriza la subasta.

152 Hecha la adjudicación se procederá al otorgamiento de 
la escri tura , siendo de cargo del contratista los gastos de Ja
intMca.

1G.1 El contratista quedará obligado á hacer al tesoro público 
una anticipación de G0 millones de leales, á pagar en M a d i id  e u  
R forma siguiente:

rá los 15 dias de adjudicado d
15.008,000 rs. vil........................... J  remate, ó sea el 25  de Junio

(en monedas de oio ó plata.
15 000 ,000  al 25  de J u l io . .  . . x  en barras de plata al precio de  
15 000,000 aj 25  de Agosto. . .  (.24 rs. vn. la onza ,  á la ley
15.000.0JO a# 25 de Setiembre. J suprema de 12 dineros.

60.000.000 rs. vn.
En lugar de barras de plata se admitirán piezas de cinco 

francos, importadas del exlraugero y registradas en cualquiera 
de las aduanas habilitadas , al cambio de cinco bancos y 40 
céntimos por 20 rs. El reintegro de los 00 millones expresados 
se verificará eu los cinco í i  11 »s de la contrata al respecto de 12 
millones en cada uno , y para mas bien facilitar eate reintegro 
al contratista se le aplicará la mitad del importe de las prim e
ras entregas de azogues que se le haga» en cada año cu los cua
tro primeros, y de las últimas del quinto hasta completar L s  
expresados Gü millones.

17? abrirá una cuenta de intereses recíprocos á razo» de 
G por 100 al :.no , y á contar desde las (cebas de las respectivas 
entregas y reintegros por ser este ei Ínteres que ha de abonarse.

id?  El contratista quedará obligado á satisfacer mensual mente 
por medio de ia Caja de Amortización el presupuesto de gastos 
de las minas de Almadén y Almadenejos y de las Atarazanas de 
Sevilla; asi corno las cantidades necesarias para satisfacer á los 
explotadores de lus minas de la Península los valores de los me
tales que produzcan aquellas, inclusos los gastos de conducción y 
cualesquiera otros que ocurran hasta ponerlos á disposición de d i 
cho contratista en las referidas Atarazanas de S e t i l i a ,  cuyos reci
bos se le admitirán en pago de tos azugucs.

Aranjuez 10 de Mayo de 1847.=S . M. la Reina se lia servi
do aprobar este pliego de condición*s.t=El Ministro de Hacieuda, 
José de Salamanca.

Modelo de la proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publicado en la 

Gactia de Madrid d t l  12 de Mayo de 1847 ,  el abajo firmado 
se compromete á lomar tndo el azogue de las minas de Almadén, 
Alruadencjos y  tiernas que la Hacienda me entregue al precio de 
(se pondrá eu letra y  no por número. , no .admitiéndose ninguna 

fracción que no complete un real de mellón') cada q.ui»tai caste

llano , admitiendo y sometiéndome en un lodo á las expresad 
condiciones. %

Madrid de de 1047.

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION D EL  REINO.
Sección 5?—Sanidad.— Baños minerales.

Noticia de  las te m p o rad as  en q ue  se h a l lan  abiertos los 
es tablecí m íe n lo s  de baños  y ag uas  m ine ra  les que á eo». 
ti tu lac ión  se e x p re sa n  , y de la residencia fuera de R 
tem porada  de los m édicos d i re c to re s ,  en  cumplimiento 
de lo m a n d a d o  p o r  S. ¡V!. eu el a r t ícu lo  1 1 ,  capítulo t? 
del reg la m en to  para la d irección  y g o b ie rn o  de  los ba
ños y aguas  m in e ra le s  del Reino.

Provincia de A lava.
Ara mayoría.=rD. José Labcibi v Basaez, en Ararnayomt, de3. 

de 1? de Junio  a fin de Setiembre.
Provincia de Albacete.

V i!Ia toya .=D . José Genovés y  T a m a r i t ,  en Valencia: pr¡_ 
mera temporada desde 15 de Mayo á 10 de Ju l io :  segum!* 
desde 10 de Agosto ó 10 de Octubre.

Provincia de Alicante.
Busnt.^=rD. Joaquín Fernandez López, en R equena : primera 

temporada desde 1? de ¡Mayo ó 50 de Junio : segunda desde 1? 
de Setiembre á 30  de Octubre.

Provincia de A lm en a .
Sierra A lham iH u.=D .................................................. : primera tem

porada desde 1? de Mayo á 30  de J u n io :  segunda desde 1? de 
Setiembre á fin de Octubre.

G u a rd a u e ja .= D .  J o d  Asenjo y Cácerr s: primera temporada 
desde 1? de Mayo á 30 de Junio : segunda desde 1? de Setiem
bre á Iiu de Octubre.

Provincia de Badajoz.
Alange.—D. Julia» Villaescusa, eu Laceres : desde 24 de 

Junio á 20  de Setiembre.
Provincia de Barcelona.

Caldas de E strach .= D . Juan Otfila y Caules,  en Barcelona, 
desde 1? de Julio á fin de Setiembre.

Caldas de M o n tb uy .^D .  Ignacio Graells ,  en Barcelona: pri
mera temporada desde 1? de Mayo á 15 de Julio : segunda des
de 1? de Setiembre á 15 de Octubre.

Olcsa y Esparraguera (la Puduj) D .  .  ................  . : desde IV
de Julio á fin de Setiembre.

Provincia de Cáceres.
Baños de Montemayor. =  D. Cristóbal Rodríguez Solano! en 

Salamanca: desde 1? de Jun io  á liu de Setiembre.
Provincia de Cádiz.

Chic la»a .= :D . Antonio Uceda y P in e l , en Cádiz: desde 1?
!¡¡ de Junio  á fin de Octubre.

Paterna y  Gigo»za.=D. Francisco Megia3, en Cádiz: desde 15 
de Junio á 15 de Setiembre.

Provincia de Castellón de la Plana.
Vilíuvieja.=rD, José Menchero, en Valencia : primera tempo

rada desde 15 de Mayo á Bu de Ju n io ;  segunda desde 15 de 
Agosto á 10 de Octubre.

Provincia de Ciudad Real.
Hervideros y el V i lb i r .=  D. José T o r re s ,  en Tomelloso: 

desde 15 de Junio a 15 de Setiembre.
Fuciiciilieutp.es D. Carlos M est te ,  en M adr id :  primera tem

porada desde 1? de Mayo á 18 de Jun io :  segunda desde 1? de 
Setiembre á 8 de Octubre.

Puertolíauo. =  1l ). Carlos M estre ,  en M a d r id : desde 18 de 
Junio á fin de Agosto.

Provincia de Córdoba.
ArenosilIo,r=D. Francisco de Paula H errera ,  en Sanlúcar de 

BarramrMii ; desde 15 de Julio á fin de Setiembre.
Horcajo .=D. llalael F lo res :  desde 15 de Julio á 8 de Se» 

tiembre.
Provincia de la Coruña.

Arteijo y  Carbnllo.ssD. Manuel María Domínguez, en San
tiago : desde 1? de Julio a fi» de Setiembre.

Provincia de Cuenca.
AIcantud.=D . Domingo Ventosa , en Priego: desde 15 de 

Jun io  á 15 de Setiembre.
Sola » de Cubras.—D. Atanasio Herrainz , en Cuenca: desde 

15 de Junio á 15 de Setiembre.
Provincia de Gerona.

Caldas de MalaV(d!a.=sD. Ramo» F o n t , en Canet de mar; 
desde 15 de Mayo á 15 de Octubre.

Provincia de Granada.
A lham a.=D . Eduardo  Henares, en G ranada: primera tempo* 

rada desde 1? de Mayo á 15 de Junio  : segunda desde 1? de Se
tiembre á 15 de Octubre.

Graena.r=D. Miguel Valdovi, en Granada : primera tempora
da desde 25  de de Mayo á 30 de Jun io :  segunda desde 15 de 
Agosto n 6 'de Octubre.

La»jaio»c=rl). Miguel Medina y  Estevez , e» Granada: des
de IV de Junio á 30  de Setiembre.

Zujar.=-D. Jo.se María R a ja ,  en G ranada:  primera tempos* 
da desde 10 de Mayo á 10 de Ju l io :  segunda desde 15 de Ag^‘ 
to ¿ fi» de Octubre.

Provincia de Guadalajara.
Carlos III en la villa de T r i l lo .= D .  Mariano José Gonzalo 

Crespo, en Guailalajara: desde 2 í  de Junio  á 2 í  de Seliend’̂  
Su ced en ,= |)  Manuel Persa Manso, eu M ad r id :  desde 1® de 

Junio a 21 de Setiembre.
Provincia de Guipúzcoa.

Arechavfileta.í=D. Rafael Breñosa y Martines* en Arc^*1̂*1 
le la: desde IV de Junio  á fin de Seliembie. , , ^

Cesto»».=D. José María del Pino: desde 1? de Junio á 
de Se tiembie.

Santa Agueda,T=D. Juan Carlos Guerra, e u  Moodragon*



i i?  Je ¿miio » fí» Setiembre.
¿ n  Juan de Azcoitia.=D. Bonifacio Gil y R o ja s ,  en Az-

C° l Urberoaga’de A lzola.=D. Gorgonio Elias de Osoro , en E l -  
goibur.

Provincia de Huesca.

pánticosa.=D. Jo>e Herrera y Ruiz,  en Madrid:  d e s l e í ?  de 
Julio á 20 de Setiembre.

Islas Baleares.

San Juan de Cam pos.=D. Juan  Ignacio Estelrich, en Palma: 
desde 1? de Abril á  tin de M a jo .

Provincia de Jaén,

Frailes y los agregados de Fuente Alamo y la r-ibora.r=-Don 
José Barraca,  en Sevilla : desde 1? de Junio á fin de Setiembre.

Marmolejo.=D. Vicente Urti y Criado, en Andojar: p r im e 
ra temporada desde 15 de Abril á 15 de Ju n io :  segunda desde 
20 de Setiembre á 20 de Noviembre.

Mal tos.=  D. Manuel Maiía de L u n a ,  en Marios: desde 15 
de Junio á 15 de Setiembre.

Provincia de Logroño.

Arnedillo.=rD. José F e r re r , en Astorga, desde 14 de Junio 
á 20 de Setiembre.

Grávalos.=D. Alberto S u b ia s ,  en Zaragoza: desde 1? de J u 
nio á bu de Setiembre.

Provincia de Lugo .

Lugo.—D. José Jorge de la Peña, en Lugo: desde 15 de J u 
nio á fin de Setiembre.

Provincia de Madrid.

M olar.=D. José Abades y Rezano, en M adrid ;  desde 15 de 
Junio á 15 de Setiembre.

P i 'ovincia de M álaga.

Carra traca.—D. Juan  de la Monja, en Ardales: desde 20  de 
junio á 20 de Setiembre.

Provincia de Murcia.

Al ha riia.=D. José María del Castillo...............................................
Aichena.— D. Nicolás Sánchez de las Matas , en Murcia : pri

mera temporada desde 1? de Abril «i bu de Ju n io :  segunda de s
de 1? de Setiembre á bn de Octubre.

Fortuna.—D. Juan López E ste v e . . • •  .......................................
M ula .=  l). Vicente Caries y F o u t , en Villena: desde 1? de 

Junio a 15 de Octubre.

Provincia de N avarra.

Fitero.=D. Cirilo Castro y Laplaua , en Madrid; desde 1? de* 
Junio á bu de Setiembre.

Provincia de Oviedo.

Boyeros de N a v a .= D .  Ignacio José López , en Aviles : desde 
15 de Junio á bn de Setiembre.

Caldas de Oviedo — D. José S a lg ad o , en Madrid : desde 1? de 
Junio á bn de Setiembre.

Provincia de Orense.

Carballino y Partoria.r=D. Lorenzo Saenz de la Cámara , én 
Vergara : desde 15 de Julio á bn de Setiembre.

Cortegadu.=D. Benigno Perez Miranda , en Orense: desde 
15 de Julio á bu de Setiembre.

Provincia de Pontevedra.

Caldas de Yuges y de C untis .=D . Víctor González Esteban, 
en Santiago: desde 1? de Ju lio á fin de Setiembre.

Caldas de Tu y.  = s D    desde 1? de Junio á
fin de Setiembre.

Isla de Loujn.s=D. Protasio Feijóo Montenegro, en Santiago: 
desde 1? de Ju lio  á bu de Setiembre.

Provincia de Salamanca.

Ledesm a.=D. Joaquín Ruiz de Lope, eu Oviedo: desde 1.° 
de Junio á fin de Setiembre.

Pr 'ovincia de Santandér.

Caldas de Besaya .=D . Juan José Argumosa.
La Hermida.^=rD. Pablo Seco, en Piñeres: desde 1? de J u 

lio á 30 de Octubre.
Ontaneda y A lc e d a .=  D ...........................   : desde 1? de Junio á

fin de Setiembre.

Provincia de Teruel.

Segura.-=D. Tom as Parraverde, eu Madrid: desde 15 de J u 
nio á 15 Setiembre.

Provincia de Toledo.

Navalpino.^D. Pascual Pardo y Giiemes, en Gerindote: des
de 1? de Junio á bu de Setiembre.

Provincia de Valenda.

Bellús.=*D  .................................... : primera temporada desde Í 5
de Abril ú 15 de Ju l io :  segunda desde 1? de Setiembre á 5 0  de 
O ctubre .

Provincia de Vizcaya.

Elorrio;=sD. Crisanto García,  en Laguuilla: desde 1? de J u 
nio á bu de Setiembre.

Provincia de Zaragoza.

Alhama.=-.D. Manuel Bogueriú, en Burgos: desde 15 de Ju -  
m°  a 15 de Setieuibie.

Q'iiuto.r=:D. Carlos Vínolas, cu Quinto: desde 1? de Junio 
a liu de Jntiemble.

l¡crniiis.=L). Isidoro Ortega,  en M adrid :  desde 15 de Junio 
a bu *.e S et iem bre .

Ñola. lerminado que s< a el concurso que se está celebrando 
paui proveer las vacantes de los establecimientos <ie la Puua, 
fcieira Alhamilía, Ontaneda, Cuídelas de Tuy y Bel bis se anun- 
t | ',ian oportunamente los nomines.y la residencia de los directo-

que S. M. se digue nombrar.

DIRECCION G E N E R A L  D E  L A  C A J A  N A C IO N A L
D E  A M O R T I Z A C I O N .

Los tenedores de rentas al portador del 3 por 1 0 0 ,  corres
pondentes á ta serie C ,  pueden presentarlas á su renovación los 

tes de cada semana uo feriados’ en las horas ya designadas

para las de las series D y E  , continuando la admidoo de estas 
dos últimas como hasta aqui en los lunes , miércoles y viernes.

Bajo este concepto , los que tengan q«¡e prt s^nt u* cupones y 
demas documentos á su capitalización lo verificarán solo los 
jueves ú las horas y eu la forma de eoAtumbie.

Los individuos que hubieren presentado rentas del 3 por 100 
para su renovación el 5 d< l ac tu «! . cuyas presentaciones h.m 
ascendido a la suma de 2 í 0 dÜd.’Hli) , pueden acudti a recoger 
las que se han expedido cu mi equiv.Je.iria desde e»le tiiu eu 
adelante de doce á dos eu los no l( ii<>d< .̂

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.

P aris  5  de Mayo.

Ha muerto en Inglaterra el duque de Argyll á la edad de 
70 años. Este ilustre patricio entro muy joven eu la carrera m i
litar, y si¡ vio eu Holanda á las órdenes del tiuque de York y 
de sir Ralph Abem om by. Representó durante 20 años cu la 
Cámara de los Comunes el condado de Argyll,  y ae retiró del 
Par lamento eu 1B21, \ ¡viendo después constantemente en su 
palacio de Ardencapel Castle, eu el condado dé Dumbarthon, 
hasta que en 1659 sucedió en los títulos á su hermano.

En la vida piivada reunía una alma enérgica y una grande 
bondad á los sentimientos de honor mas caballerescos. Cultivaba 
con éxito las ciencias,  con especialidad la química y la mecá
nica, y era miembro de las academias de Londres y Edimbur
go, y caballero del Chaulou (Kningt o f the (It.isfle). Su hijo 
único Jo rge ,  maiques de Lorme, hereda sus títulos y li-  
quezas.

El número de católicos se aumenta considerablemente eu 
Inglaterra. En tiempo de Jorge JII habia en los dos reinos de 
Escocia é Inglaterra 60 ,000  católicos. En 1021 se habiau aumen
tado hasta 500 ,000 ,  en 1042 á 2 .50 0 ,0 0 0 ,  y en 1045 pasaban 
de 3.500,000.

En Conslantiuopla se ha abierto uua suscripción en favor de 
los católicos de Irlanda para secundar el ejemplo dado cu R o 
ma por su Santidad. La suma ofrecida por los ingleses u 11 i re
sidentes suhia a 2000  duros; pero el sultán Abdul-Mejíd ha
bia ofrecido por si solo 5000 duros.

Se ha convocado para mañana á la Cámara de los Pares para 
oír una comunicación del Gobierno.

Se asegura que se trata de leer un Real decreto por el cual 
se constituye la Cámara de los Pares en tribunal de ju s t ic ia ,  con 
el fin de que entienda en la publicaciou reciente de las cartas dei 
general Cu hieres. (  Debuts.)

Ayer se verificó la discusión aplazada en la Cámara de los 
Comunes de Inglaterra sobre los asuntos de la Grecia. El M i
nistro de Negocios extrangeros de Inglaterra no ha imitado por 
cierto la reserva de que ha dado ejemplo el Ministro de Nego
cios extrangeros de Francia. Acusó á los Ministros del Rey de 
Grecia de concusión , y de corrupción á los representantes del 
pueblo griego. Hizo enérgicas protestas acerca del desinterés de 
la Inglaterra en todos los asuntos interiores de la Grecia ; pero 
que no podía menos de insistir en el pago de las 23 ,000 libras 
esterlinas que se adeudan al tesoro inglés.

Pero la Grecia las pagará. Hoy ha manifestado Mr. Guizot 
en la Cámara de los Diputados que , según toda probabilidad , el 
Gobierno griego habra ya solventado su deuda. ( Id .)

Se lee en un periódico:
Sabidos son los importantes y  numerosos servicios que 

Mr. Eynard ha estado prestando hace 20 años á la Grecia,  á la 
causa de su independencia y á su Gobierno.

Asegúrase que el generoso amigo de los griegos acaba de 
darles recientemente una nueva prueba de su adhesión inago
table.

Instruido de la demostración hecha por el Gobierno ingle; 
enviando tres navios de línea con el lio de reclamar los interese* 
del semestre que el Gobierno griego no puede satisfacer en estos 
momentos, ha escrito al gefe de Gabinete de S. M. el Rey Othou 
anunciándole que si la Inglaterra persistía en sus exigencias, po- 
uin á disposición del Gobierno griego el importe del semestre re
cia ma do.

Este acto de generosidad nos trac á la memoria lo ocurrido 
en 1629 cuando los Potencias europeas no habiau tomado toda
vía ningún partido relativamente á la Grecia ,  ni la facilitaban 
socorro alguno. Sin garantía ninguna Mr. Eynard envió la can
tidad de 700,000 flancos, con lo que se salvó el pais de una 
crisis inmineule. (.Presse.)

Hoy se ha celebrado en el cuartel de inválidos una doble 
ceremonia , la del vigésimosexto aniversario de la muerte de 
Napoleón y lá traslación de las cenizas de los generales Bertrand 
y Duioc , antiguos ge fes de palacio. El pórtico de la iglesia es
taba colgado de terciopelo negro. Eu el friso se veian en un la 
do las ai mas de Bertrand y al olio las de Duroc, divididas por 
Jos bastones de mariscales del imperio, y enmedio la cifra de pla
ta DB.

La nave de la iglesia, hasta donde parten los arcos,  estaba 
también colgada de negro con lillas blancas.

A cada lado pendían de las pilastras cuatro cifras y tres es
cudos de armas como en el pórtico. Detras del altar se veia una 
gran cruz de piala sobre fondo negro, y delante del coro se ele
vaba el doble catafalco.

En el extremo de la nave que mira á Levante estaba la ca
pilla encendí la donde repodaba el cuerpo del general Bertrand 
En el féretro estaban colocadas sus condecoraciones, las charre

teras y la espada. Un sacerdote estaba en oración junto á los des- 
I tojos mortales del general. E l  féretro de Duroc se hallaba ya 
colocado en una de las divisiones del catafalco.

Desde las diez de . la  mañana estaba la iglesia llena de gente. 
Dos hileras de inválidos con lanzas adornadas de banderolas y 
de gasas fúnebres ocupaban la nave desde el altar hasta el pór
tico. Las tribunas también estaban llenas de damas ciega ules, 
distinguiéndose entre ellas á la Princesa Matilde de Mo sh rí y 
á la duquesa de Reggio.

E n tre la  muchedumbre, y enmedio de 500 soldados ancia
nos vestidos con el uniforme del imperio, estaba el conde de 
Rambuteau, prefecto del Sena, secretario que lúe del Empera
dor ; el conde de Gravillicrs , también prelecto del palacio; to
dos los duques y mariscales; los generales G orgaud,  Moutholon, 
Fabvier,  Paixhans, Felipe de Segur,  MM. Tracy y Beaumont 
(de la Somme),  Diputados, y muchos oficiales del ejército y de 
la Guardia nacional.

A las once y inedia llegó el general Petit , seguido de su e s 
tado mayor : empezó el servicio por la traslación del féretro del 
general Bertrand desde la capilla al catafalco.

Olhióse la misa de cauto llano con acompañamiento de ór
gano y de la múficu militar. La ceremonia duró uua hora. Los 
dos férclios fueron colocados en nichos abiertos bajo la nave, al 
lado de los de los mai Leales y empleados en palacio.

Dada la absolución , y en el momento de colocar los restos 
de los dos mariscales del palacio en su última morada , el ge
neral bniou Fabvier ,  par de Francia,  pronunció el discurso si
guiente:

«Señores, no bajo de estas bóvedas que abrigan tantos valien
tes defensores de la Francia, voy á hablaros de los servicios , de 
las heridas y de las brillantes acciones de Duroc. Como ellos ha 
sido intrépido, adicto, desinteresado y modesto. Yo no diré mas 
que una palabra en que se cifra toda su gloria: Napoleón, des
armado por los mismos á quienes (pieria defender, iba á entrar 
en la vida privada, y solicitó concluir la carrera bajo el nom
bre del coronel Duroc. T a l  es el magnífico, et imperecedero m a*  
mímenlo que el tierno corazón de Napoleón ha elevado á la me* 
iiioria de Duroc, á la suya propia.

Amados y venerables veteranos, cuando vayais á uniros con 
el gefe decidle que su gloria se engrandece cada dia , y que es
ta ceremonia es un homenaje que tributamos á su corazón aman
t e , reuniéndose á él dos amigos fieles.» [Preste.')

NOTICIAS NACIONALES

Gandesa 5  de Mayo.

Se ha recibido en esta la orden para proceder á la elección 
de un Diputado por este distrito, por haber optado Franquet por 
Tarragona. La elección deberá verificarse en los dias 11 y 12 
de este mes, y se presentan como candidatos el Sr. conde Kipal- 
da y D. Vicente Sancho; pero como e*te tía sido nombrado S e 
nador, se ignora quién le sustituirá eu la candidatura.

Esta noche se ha recibido el parte de (pie tres hombres ar
mados con pistolas se introdujeron en la habitación del señor 
prior de Batea á las nueve de la noche; pero como el vecinda
rio se apercibiese de este alentado, se alarmó, y reuniéndose, 
se fugaron los ladrones, á los que se persiguió en vano. ( Fom .)

Mora de libro 3 de Mayo.

Nada ocurre de particular en tola esta ribera; todo sigue 
tranquilo, con las esperanzas de una abundantísima cosecha, tan
to de cereales como de seda, almendras, vino y aceite , que no 
vendrá mal. [Id .)

Falset 4 de Mayo.

E l Sr. Marimon de T o rro ja , que prendieron dias atrás los 
facciosos, se ha fugado de una caverna de los montes de Fare
tía, y ha llegado á Cornudella á las cinco de esta tarde. [Id .)

Cádiz 5 de Mayo.

Ayer han llegado en un buque á este puerto 400 barricas de 
harina procedentes de Gibraltar ,  y se esperan de un momento á 
otro 500 ó 600. Tenemos una especial complacencia en podtr 
dar esta grata noticia. (Com.)

Barcelona 6 de Mayo.

Por parte recibido en la capitanía general del comandante ge
neral de la provincia de Gerona, desde Olot cou fecha 5, se sabe 
que la fuerza que regresaba de escoltar unos artilleros hacia la 
parte de Vich tuvo un encuentro en las inmediaciones del Hos
tal del mismo nombre con la gavilla del cabecilla Estartús, com
puesta de 60 hombres, abriéndose paso con denuedo y bizarría, 
si bien cou la sensible pérdida de cuatro heridos, incluso el ofi
cial de la partida, consistiendo la de los enemigos en cinco he
ridos, entre ellos el que al parecer la mandaba. (.Fom.)

Idem 1.

Anteayer el Exorno. Sr. capitán genera! salió de Igualada, di
rigiéndose al parecer hacia Cala! con intento , á lo que se cree, 
de recorrer toda la alta montaña y dar con su presencia mayor 
impulso á la persecución de los carlistas. ( Id.)

Puerto-Real  6 de Mayo.

Tanto ó mas numerosa y brillantemente concurrida se ha os
tentado nuestra feria en el presente año ,  como en el que mas de 
los anteriores, por la que ha obtenido la celebridad de que tie
ne tomada posesión en estos contornos.

Efectivamente, la muy elegante, muy variada y vistosa pers
pectiva que ofrece tan inmensa reunión en tan lindo y reducido 
espacio concentrada, ofrece un sorprendente golpe de vista y pro
duce unas sensaciones tan anim adas,  tan bulliciosas, tan alegres



qnf» no es fácil d e s c r i b i r l a s y  solo pueden toit'presiidersc d í s f r a - 
táudolas.-

El número de ganados de todas clases qne se ha presentado 
en el un «xa ti o ba sido mucho m ayor  que <?“• ^  auoá anteriores,, 
y se ila la da ni f i l ie  el de  las yeguas ,  potros y  ca bali ta de tm m e-  
ri lo  admirable ,  en la mayor p arle, se ba cuaImplicado.

Se h a i 11 a c oo m mdin v a ri e d;i d e o i> r p :5f,;£ft'lo- a ̂  111 aJ € r •** m 11''
n or o tí ¡ n ero y pulida «1 de las ve u tas rea I i m «i a s ,  ̂y asi 11 c? be i ie ce
sa t i a me u¡ le su red e r , po i que es ni tiy a13 t*n13 0 *■' I dicho de que ca -  
da uno habla d e  la ‘feria ¿fe. : ¡o que es constante y palpable que  

'muestra naciente feria no decae , sino *]ko *d contrario se io -
bostece. .

N uestro aruDlam icnlo es muy acreedor al tríbulo de jnsU - 
cía que merece por la buena voluntad y m anifiesto ex Jo que ba 
pin p lea do cu todo cuan lo lia estado en sus alcances p r a  hacer 
Jo mas agradable posible á Jos concurrentes so perm anencia en  
ii u cst ra feria ; y a pro \ ec ho cu u p 1 a ce r esta opo r tunitl a d  ̂el e  e le 
gía d e  , cu ja  ¿ea*iou a fíete ce fia encontrar con frecuencia.^

1 (Comercio.)

Aranj uez  9 de M ayo .

Oesdp el dia siguiente a la llegada de S. M. y  A A. pasean 
Jas lipa les personas por las mañanas a ¡de en el jardín «le Ja Isla, 
y p«r las tardes en el drt  Emir i pe i-u un, cabriolé cou dos ca
lía i los q u c d ir ig«?u 1 a Ii e toa ó s u a 11 gns l a piím a -

Ayer estoco S. M .r i i  una cacería de liebres, cu ja  diversión 
ju a n i fes 1 ó »g r;id a ir 1 e sobran a ue ra - Aro ni pa ñ á ba ni a , acl c m as de  
sos augustos lio j  prima , el Sr. Ministro de Ja 'Guerra,, el m -  

" tendente del Real pa tr imonio, el secretario particular de S. M .f 
el general Ros de Ola no y el genti lhombre á quien locaba de 
gua rd i a .

Después de regresar dr  esta diversión , las personas que ha
bían tenido el borní r de a en tupa ña r ;i S. M. cambiaron los t ra 
jes que h «i !»i a n usa ti o cu la par l i d a ,, y  v e s t i«t os ti e e líq net a , p« sa -  
ion á palacio para disfrutar Ja honra de comer á la mesa de la 
Reina , | í'íi rlici j i ao d o t; i r t i bien i! v v a I o t> b s etfui o I o s S r e s, P  res iden l e 
del (' o 11 * cj o d e M ¡rostios, c o iid é < l e S a ts!a Cu I #»r n a , m a r i | u es tle 
Mal ¡;; ica , di ? q u e ti c San L u i • e 11 % o , y Ja Sra. man ¡ o e sa d e V a i -  
verde.

S. M.'bi Reina manifiesta en lodos estos artos Ja m ayor  
e o 111 p I a c c litia , a* fk  re e i e 11 d o r 111 1, i v e z usas' i i í te res aut e p c r 1 a a m a - 
liiJidad con que trata á Jas personas que botim con tan señalados 
favores.

Esta noche b;m principiado las i n úrico es en el teatro, repre
sentándose el Campanero de San Patdo. Ha liega do el pintor 
Lucini cou decoraciones, lienzos y otros útiles para, habilitar el 
teulro completa m ente , á iin de que en breves dias puedan eje
cuta i se algunos iiaües, en Jo.-; cuales tendremos el gusto de ap lau 
dir á la erIc bre G u y St cphan.

L;i ni i i i n a c í o r, ¿ e a u ni f ■1111 a cada dia en este Reí. I si tio, p u es 
no ce* a la llegada de personas .notables de esa capí la I. E n tre  

' niras podemos ya contar á la señora de llusteheiilal , que recibe 
por las ncelies con su natural amabilidad á las señoras de Gor, 
de Jabíit , Paclieco, Olivares,  Zarco de! Valle ,  M iranda ,  Perez 
Hernández , Te! lo y otras mochas de las que mas figuran en 
los círculos elegantes de Madrid. Entre  los caballeros se cuenta 
a 1'embajador de Erancia y otras notabilidades políticas, y perso
nas conocidas por su alta posición social.

Los Sres. Ministros de Hacienda y ele Gracia y Justicia lle
garon el vi es nos á las once de Ja u orine, e i o media lamen te des
pacharon con S. lYl.j á las seis de la mañana de ayer partieron 
para Madrid.

Como uo lia y alambrado público en este Pee al sitio , es de 
ver por fas noches, cómo cada persona 6 familia van por las ca 
lles con su farolito, lo cual se ha hecho ya moda, bien que moti
vada por la necesidad , pues algunos forasteros aJ retirarse a su 
casa no han podido encontrarla y han tenido que pasar la noche 
en la calle. Esto es muy notable en un Real sitio tan próximo á 
M adr id ,  y donde se halla la corte.

Se están componiendo algunas falúas y ejecutando algunas 
o liras con d  objeto de que S. M. pueda embarcarse en el Tajo 
y  pasear por las tardes.

A medida que el tiempo acabe de mejorarse y  adelante un 
poco m as ,  se aumentarán Jas diversiones. (Zb)

M A D R I D  1 2  D E  M A Y O .

ESTUDIOS BIOGRAFICOS.

S E V IL L A N O S FAMOSOS.

Pedro de M edina M edinilla.

Nació en Sevilla en los primeros años del siglo X V I ,  de no*» 
lilis y ricos padres. Mucha parte de su familia vivió en la co
llación de la parroquia de San Marcos de la mencionada ciu 
cbid, y acaso til misino. Lo claro de su talento , lo piolando de 
so saber,  lo bello y noble de su presencia, lo amable de su t r a 
te» le llegaron á a lcanzaren l¿t orgulloso sociedad de aquellos si
glos semdeuda ¡es un puesto muy distinguido y prelercute.

El trato diario con Jos brillantes literatos (pie en aquella  
dulce época vivían en Sevilla lo llegaron á hacer consumado en 
todos Jos conocimientos humanos. Poeta nuda neo! ico- , humanista 
a preciable, historiador am eno ,  arqueólogo pensador, he aquí 
Jos envidiables dotes con que se presen taba engalanado Pedro  de 
Medina Mcdiuilla á los ojos de sus con témpora neos.

Hablando de este i lustre se vi Huno el ya cita*] o Lepe de Vega 
cu d  consabido L au re l de A polo  , le dedica esta estancia:

•A que región, á que desierta pa r te ,
A que remota orilla ,
0  Pedro de M edina M edhulla ^
Llevo tu pluma el envidioso Multe d 
¿Que bárbaro horizonte,
Poeta celebérrimo de España,
Que indiano mar , que monte 
T u  iíi'a iidelicísima acompaña ?
¿ Pero c ó tu o, s i fui s te n 11 est r o A pelo,
1 No acabas de volver á nuestro <polií?
Mas pues tu sol del indio mar no viene 
j Ay Uius, si noche eterna le detiene!

Ib.)sesudo glonas marciales fue al Nuevo M u n d o ,  donde m u -  
rio entre les suspiros y las b.g¡irnos de todos sus paisanos.

/¿W/’í¿ " 0  Ribera*

Nació en Sevilla [sor los añas de 15 (0  de claros aseeridien - 
tes. intimo am;go del anterior Pedía de Medina Mediuilla y de

(odas-las sabios jovenes qne par aquellos tiempos cultivaban .as. 
letras en Sevilla „ IWetúó Heno de gloria y  <le celebridad. Uti 
foncicuuido estudio, ubi  suma hourade* y mu hiey eutem  i o 
orgullo haciaü die Rodrigo de Ribera el modelo mas k m  aca
bado de tm sabio emiueute y de un cumplido caballero.

El memorable Lope tle Vega, hade»Jo relación en su L a u 
rel d t A jado  de este insigne .sevillano, dice lo siguiente -

Traslade la el tú Jad que reúna en Délos
A tu '[une ron justos ce leus
Jlodrigú tle íiiltera ¡i tu  flo rida  
Margen la verde- muida, que ofrecido 
T iene  á tu digna ícente ^
■Que mas di i lie i lineóte
Se -a lea iza ra rl laurel,  que le corona,
D-e ni, que de la cumbre Je Helicón a 
Guaud» i o genio mortal llegar presuma 
AI P  a 1 i o i 1 u s I r e ti e t u d oc»a p I u ni a ,
O u ed a o d o |p ai ra se r del so l e s I e r a ,
Mas alta que su monte la rifara.

Ignoro otras milicias de Rodrigo de R ib e ra , pero creo que
ta ni bi e o pa s.a i i a á A m é r i c a t a n q ux 1 ancho y i i agad o r ^sepis Icio
tle 11 y es t iros g r a u d c s b«t m b re s ,  d o u d e regu la nuco le til o r i  i ia. =s A. n -
touiu Goincz. y Ace ves.

AVISOS.

BANCO ESPA Ñ O L D E U L T R A M A R  Y E M P R E S A
D E  CORREOS MARITIMOS.

El 3 d d  .art.ual e n t r o  e n  el p u e r to  cíe C ádiz e n  32
ti i a s c l c no v cga c i o n o 1 berga n t un cor reo n  n ni. 3 , co r res
po n d ien te  ú la m ism a em presa f al m an do  del. c a p itá n  
D. B enito  de  C ar rica ríe. 

Se-- h a b il ita rá  desde  luego para  reg resa r con  k  co rre s
p ondenc ia  á ú l t im o s  del mes ele la fecha ó  an te s , á v o lu n 
tad  del G ob ierno .

Se ad m iten  fletes y  pasajeros en  M adrid  en  las ofici
nas  del B an co , caüe  de Val v e rd e , r u in .  1 -), y en  C ádiz 
en  casa del Sr. D . A gustin  R odríguez. 2

MADERAS DE HILO Y SIERRA.
A las dore de la maña a a del ti i a o i  del corriente se subas

ta una partida fie dichas especies en la contaduría del Excelen
tísimo Siv marques de Al ramees, y en la .misma está de manifies
to el pliego de condiciones bajo el cual ha de ver idearse, ¡á

BOLSA B E  M A D R ID .

Cotización del dia l i  de Mayo á las tres de l& tarde*

EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

L¿ndrts á 90 día?, 49 ds. 55 c. P a r ís , 5 f. 24 c. pap.

A lican te , 1 k  Málaga, i b.
Barcelona á ps. fs., 1 din. b. Santander, 1 1/2 pap. id.
Bilbao, 1 1 /2  pap. b. S a n tia g o , 1 din. b.
Cádir, 2  id. id. S ev illa , 2 pap. b.
C srsña, i  1 /4  din. E V a len c ia , 1 1 /4  b.
Granad a , 1 /2  b. Zaragoza, 1/ 8 í d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S .

Doctor D. Rafael Jara , juez de primera  instancia de ¡esta 
villa de Piedra hila y su partido

Por el presente cito, Hamo y emplazo ¡í Pascual Borja , na
tural de R u e d a ,  partido de Medina, del C am po ,  prófugo ,  con
tra quien me hallo procediendo cri mi»a luiente por robo con ho
micidio y  heridas , ejecutado á las inmediaciones de Herreros 
de Suso el dia 21 de Enero ú l tim o,  para que en el termino de 
50 dias , contados desde el en que se inserte este anuncio en Ja 
Gaceta del Gobierno, se presente en este juzgado a responder á 
los cargos que contra el en mencionada causa resultan;  que si 
lo hiciere será oido y guardada su justicia , y cu otro caso se 
proseguirá aquella en stj ausencia y rebeldía , entendiéndose las 
providencias que en ella se dicten con los estrados de esta a u 
diencia , y les parará el mismo perjuicio que si en su persona se 
hicieren y notificaren.

Dado en Piedra hita á 27 Je  Abril de 1 8 4 7 .= R a fae l  J a r a . =  
Por su m andado ,  Isidro Sánchez de Rivera.

E! doctor D. Rafael Jara , juez de primera instancia de esta 
villa de Piedra hita y  su partido.

Por rl presente, y  en virtud de auto por mí proveído el 5(J 
de Abril a n te r io r ,  cito , llamo y emplazo á Santiago de Antón, 
natural de Moldones, partido de A lean ices, provincia de Zam o
r a ,  de e-tado sol tero ,  oficio jornalero , edad 41 años,  estatura 
cinco pies, pelo rub io ,  ojos azules, nariz r e g u la r ,  barba roja, 
cara delgada , color trigueño , pecoso de viruelas , para que cu 
t i  termino de 50 dias, siguientes al de esta fecha, se presente en 
este mi juzgado á defenderse en la causa criminal que contra el 
se sigue por haberse fugado el 27 de Marzo anterior  desde ci 
termino de San Martin del Pimpollar cuando era conducido de 
justicia en justicia á su pueblo ,  en cuyo caso se íe oirá y  a d 
ministrará la que le asista ; con a percibí miento que de no hacer
lo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedra hita á 5 de Mayo de i 0 4 7 .= R a f a e l  J a r a . =  
Por su mandado, Gabriel Raquero.

D. Justo Diaz Gallo ,  juez de primera instancia de San Cie
rne ¡í le y su partido

Por el presente y. termina de oú  JÍjx , co n tad a  .R-s !•......
fecha , cito y  emplazo á todas las personas que se ert?an co<i 
recho á los bienes- de la capellanía colativa fundada cu Si;-, 
por Ma 1 1 in R u bio y  M a t ía líer mt■ jo Ja vega , su ru ug>r r, u *J U1G 
soy ó úl tima raen te Lí. Juan Martínez C hacón , ¿presbítero q1t.f 
de dicha v i l la ,  cuya propiedad reclama Jo>e Escribano 
de igual vecindad ; a-percibid os que si dentro dp dicho plazo n 5 
compareciesen á decir de su derecho en este juzgado en debij. 
forma les parará entero perjuicio , y sin ib as c ilación se pióte 
Jera á lo que baya lugar.

Y  puro conocí miento de lodos se fija el presente darlo en $ 
Clemente á 4 de Mayo de IB 4 7 . = Justo Díaz G a l lo .=  Por loau. 
dado de S. S. , Jacinto López.

D. Justo Diaz Gallo , juez de primera  i rusta acia de este par
tido de San Clemente ífc.

Por el presente edicto y termino de 30  d ia s ,  á contar desde 
su publicación, Hamo , cito y  emplazo á cuantas personas ^  
crean con derecho á los bienes de la dotación de ht cape Ha nú 
eolaliva que  en la parroquial de esta villa fundó en % de Julia 
de 4070 el presTitero ü .  t  raiicisco io r r i jo s  , y se h»Ua' vacan
te por muerte  del presbítero !t). Juan  de -Moutoya Ruiz y ALir- 
con , cuya propiedad, se reclama por b t l ipe  Cortijo, de este do, 
tniicilio; 'apercibidos que posado dicho termino siii comparecer 
se proveerá lo conveniente,, y parará el perjuicio que haya jir
ga r ,  y 'p a ra  conocimiento’de todus se manda lijar.

Dado en San Cíe me si te á 4 de- Mayo de í 3 4 7 . = Juste Diaz 
G a I lo .= P o r  su mandado , Pedro José Ristitue.

E n  virtud de providencia del Sr. D. José Sirvent , - caballero 
de la Real y distinguida .órúen española de C á rb s  III y 
de primera instancia de esta capital reí rendada del escriban» ciPJ 
número D. Ignacio Palomar , se c i t a , llama y emplaza por el p <■_ 
ciso término de 20  d ias ,  á contar desde el en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta de M a d r id ,  á todas las personas que 
crean con derecho á I_a testamentaría concursada del Sr. D. Sera- 
fio C bavier ,  que radica en dicho juzgado y citada escriba a b, 
para que dentro del indicado término" presenten los d«»e iau jSq ■ 
calificativos de sus créditos ;d sí mi ico nombrado en ht última 
ta , el licenciado D. Valentín Sigüenzn que vive calle de h 
P a z , «hito. 9 ,  cuarto p i im ú p a l ,  ó en la escribama del número; 
bajo apercibí miento de que en otro caso les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

E n  v i r tu d 'd e  providencia del Sr. D. José S i rv e n t , caballero 
de  la Real y distinguida órden española de Carlos III y juez Je 
primera instancia de esta cap ita l ,  re lreulada por el esc riba un 
del número D. Ignacio P a lo m a r , se hace saber á todos los acree
dores ai concurso de bienes de D. Carlos L o r ie n , que radica m 
dicha escriba nía , y conforme á lo acordado en la junta general 
de 11 de Ahnl ú ltimo se ha de celebrar otra el domingo 59 
de -Mavo coi ríen te á las diez de la mañana en el juzgado Je 
S, S . , silo en el piso bajo de Ja audiencia t e r r i to r ia l ,  en laque 
se t ratarán  sobre, la graduación de créditos, ejecutada por los 
síndicos de dicho concurso, presentada ya en k  junta citada; y 
para que los acreedores puedan asistir instruidos de dicho ■ ¡irí
en roe n lo á la re fe r i d a ju n ta ,  se Id a I! I a de ma u i fies to en i a escri
ba nía del número del citado Palomar.

BIBLIOGRAFIA. 

rtp A LIA. Empresa dramática. La Reina y  los favori tos, copies! ia 
original en tres actos y en verso de D. José Zorrilla , re

presentada en el teatro del Príncipe.
Está de venta en las librerías de C ues ta ,  calle Mayor, y «te 

R íos,  calle de C an e las .

T E A T R O S.
P R IN C IPE . A Tas ocho y media de la noche.
1? Gran sinfonía de Ja G.izza Ladra.
2? Se pondrá en escena Ja acreditada comedia de gracioso, do 

ejecutada hace mucho t iem po, y  cuyo título es

E L  HEC H IZA D O  PO R  F U E R Z A ,

exornada con coros,  acompañamiento ¿Je. del modo que requie
re su argumento.

E l  papel de protagonista está á cargo del primer actor Don 
Anlrmio de Guzmati.

5? Popurrí de bailes nacionales , desempeñado por i 3 per
sonas.

4? Term inará  el especiótetslo con la linda pieza en un acto, 
no ejecutada nunca en este tea t ro ,  titulada

H U M O N T  Y COMPAÑIA.

E n  todos los intermedios tocará la orquesta piezas escogida*

CRUZ. Hoy no hay función.
Mañana Jueves la segunda represe tita clon de la aplaudid® ÓJ** 

ra en tres artos ,  t i tu lada

IL P J T Q R N O  DI C O L U M E L L A .

IN S T IT U T O .  A las ocho y media de ía noche»
1? Sin i unía.
2? La comedia en un acto ti lula da

MI TIO  E L  JOROBADO.

5?" Intermedio de baile.
4? La liudísima pieza en un ac to ,  titulada

T A L  PA R A  CUAL.

5? Manchegas á cuatro.
6? La muy aplaudida pieza nominada

LOS C ELO S D E L  T IO  MACACO.


